
  

"SEÑORES ACCIONISTAS DE CAUDAPROM S.A.: 
En cumplimiento del deber que impone el At 231 numeral 1 de la Ley de 
compañías y del Reglamento para la presentación de Informes de los 
“administradores, contenido en la Resolución No. 92-14-3013, del 25 de 

Septiembre del 1992, Regigtro Oficial NO 44 del 13 de octubre de 1992 y su 
“ampliación, según Resolucón 04.Q.1.001, Registro Oficial N 289 del 10 de marzo 
del 2004, dela Superintendencia de Compañias, tengo a bien presentar el Informe: 
sobre las actividades de CAUDAPROM S.A, en el ejercido económico del 2013: 
La ompresareción no ha podido desarolar aún su acvidad económico, mato 
por el cual, no ha teido ninguna caso de ingrasos 

Agiuto a este nforme el Estado de Savación Financiera Estado de Resutados 
Integrales y Anexos que se adjuntan par vuestro concemiento y aprobación 
Esta Gerencia General ha cumplido con todas la resoluciones acoptadas por la 
nta General de Accorisis.  Solotando autorización para aqueos actos y 

Contratos que se encuentran letados por lo estas sociales vientes y por la 
Loy de Compañias. 
Durante el ejercido no se han producido. hechos xtraoránarios en el ámbito 
“administra laboral (70 tano empleados) y lega. que, hayan poo afecta el 
Sesenmolmerto ramal de la empresa. 

Por lo antes expuesto, no exite lidad o párida sotro la cual la Junta de 
Acconitas deba roslver au destino. Tampoco hay antipo de Impuesto al onta 
por pagar. 
Esta administración decora también que se ha dado fl cumplimiento 2 ls normas. 
de propedad intelectual y de derechos del auto 
En ol año 2016, consideramos que los accionistas deberán rezar un estudio 
“adecuado para dosarolar la acidad económica dela empresa con a nas de 
obtener ingresos yla empresa sea productiva. 
Señores arcionstas les araseco por a connza recia y cocperacón tac 
a mi administración. 4 

Guayaqul, Febrero del 2016 
pcamemonsa 
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